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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG
Información General de la Entidad

Razón Social

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE HUANTAR
R.U.C.


:
Nº 20198250199

Representante Legal
:
Ing. JUSTINO MONTES COLCAS – Alcalde
Domicilio Legal

Dirección

:
Plaza de Armas
Teléfono

:
043 754099

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad

La Municipalidad Distrital de Chapín de Huantar, fue creada por  el Libertador Ramón Castilla, Presidente Provisorio de la República de 06 de Enero de 1857, se encuentra ubicada en el Callejón de conchudos de la provincia de Huari, en la margen izquierda del río Mosna, asentada en un corredor de 25 Km de largo y con una superficie de 102 km2. con una población de 15,000 habitantes. Sus actividades y funciones se regulan por Ley Orgánica de Municipalidades, y las leyes anuales de presupuesto, leyes de tributación municipal y las disposiciones internas de la Municipalidad. La estructura orgánica de la municipalidad es la siguiente:


Concejo Municipal

Justino Zenón Montes Colcas


Presidente


Leoncio Próspero Colonia Huerta


Regidor


Danmert Antonio Ortiz Menacho


Regidor


Victoriano Guerrero Rupay



Regidor


Zoyla Rosa Gantu Osorio



Regidor


Eleazar Arana Maquiña



Regidor


Órganos Ejecutivos

Justino Zenón Montes Colcas


Alcalde

Jorge Marvin Engracia Antahurco


Administrador

Julio Zorrilla Leiva




Contador

Isabel Rocio Macedo Hilario



Tesorera

Marco Antonio Maguiña Cáceres
Abastecimiento y Almacenes

Juan Mereo Flores Rojas
Infraestructura y Obras

Marlene Rodríguez Chávez
Programa de Vaso de Leche

Arturo Percy Rivera Amado
Asuntos sociales y comunales

Otto Robinson Coral Ramos
Dataria Civil
Roxana Toledo Camones
Secretaria

Presupuesto aprobado del período a examinarse correspondiente a los años 1998 al año 2002 fue de S/. 4 000.000.00 aproximadamente. 

b.
Alcance y período de la auditoría.


b.1
Tipo de Auditoría


Examen Especial

b.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico de 1998 al 2002
c.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de aspectos operativos

c.1
Verificar, si durante los ejercicios económicos 1998-2002, la transferencia de fondos provenientes del tesoro público por concepto de FONCOMUN y los ingresos propios recaudados fueron utilizados adecuadamente con criterios de eficiencia, economía, transparencia y honestidad en beneficio de la comunidad y de conformidad con la normativa vigente.

c.2
Evaluar el endeudamiento contraído con el Banco de la Nación por un monto aproximado de S/. 1,800,000.00 para la adquisición de cargador frontal, volquete y obras fueron utilizados con criterios de racionalidad, economía y transparencia en beneficio de la Municipalidad de Chavín.

c.3
OBRAS

c.3.1
Verificar si la ejecución de las obras: Construcción de plaza de armas, mejoramiento del sistema de agua potable de Chavín y la construcción de trochas carrozales de Cahvi-Nuevo progreso y Chavín Chuna y las comunales en los caseríos de la jurisdicción fueron ejecutados de acuerdo a la normativa legal y técnica vigente.

c.3.2
Verificar y analizar los gastos cargados a las diferentes obras, así como la evaluación e inspección física de la calidad y pruebas técnicas de las obras.

c.3.3
Verificar sobre las presuntas sobrevaloraciones de las obras ejecutadas entre los años 1998-2002.

c.4
Verificar si en la adquisición de alimentos para el programa de vaso de leche no se presentó negociaciones incompatibles y los productos fueron distribuidos adecuadamente a los beneficiarios conforme a la normativa vigente.

c.5
Verificar las donaciones recibidas de la empresa minera antamina en dinero, materiales y asistencia técnica, y si fueron registrados, contabilizados e informados y difundidos a los niveles correspondientes.

c.6
Evaluar si los contratos y/o convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan; y si estos convenientes fueron manejados, informados, reportados apropiadamente en beneficio de la entidad.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe del Examen Especial: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	15.000,00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	-

	TOTAL
	S/.
	15.000,00


Son: Quince mil y 00/100 Nuevos Soles.
El impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
           Viáticos
S/. 
2.000,00        

           Pasajes
S/. 
    500,00

f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

(03) Ejemplares del Informe del Examen Especial.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera y Presupuestaria, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Ingeniero Civil.

· Un (01) Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.  

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita ante este Organismo al señor Jorge Marvin Ingracio Antahurco con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.

Nota.-
Cuando la Entidad no cuente con Oficina de enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad. 
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